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PROCESO VERBAL – RESP. CIVILO CONTRAC. 

DEMANDANTE EDGAR AURELIANO JARAMILLO ARANGO  

DEMANDADO SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

RADICADO 050013103009-2020-00131-00 

ASUNTO NOMBRA ABOGADO AMPARO POR POBRE 

ACEPTA SUSTITUCION PODER  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

1. SUSTITUCION APODERADO AMPARO POR POBRE  

 

Toda vez que, el abogado nombrado por auto del 24 de noviembre de 2021, 

para representar a la amparada por pobre Eulalia María Jiménez Ruiz, 

aportó prueba sumaria de estar actuando en cinco procesos como auxiliar 

de la justicia; se aceptará su justificación para no aceptar el cargo; y en su 

lugar, se nombra al abogado PABLO IGNACIO JANE FERNANDEZ, localizable 

en el correo electrónico janefernandezabogados@gmail.com.  

 

2. SUSTITUCION PODER  

 

Se acepta la sustitución que del poder conferido por la parte demandante 

presenta la abogada Karilym Ramírez Pérez en el abogado DIEGO NICOLAS 

CUSPOCA MONTAÑA, para continuar con la defensa profesional en los 

términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

                                               JUEZ                                                JEVE 
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